
B. O. del E.-Núm 81 4 abril 1972 5941

López de Merlo, cuyo contenido se tendn~ pr€setlte en todo CUa~to

les afecte.
En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones

topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transo
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de detecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente mada al practicarse su des-
linde. .

Segundo.-Esta resolución, tiue se pub1.icará en el .. Boletín
Oficial d~l Estado~ y en el de la provincia para general conoci~

miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los ql1e se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seiía·
lados en el artículo 126 de la Lcy de Procedimiento Administrati~

vo, en annonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley ~e

27 de diciembre de le56, reguladora de la jurisdicción canten·
cioso-administrativa,

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 19n."--P. D., el Suhs~cretario, Virgilio

Oñate Gil.

lImo, Sr, Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la. qllese aorueba
la clasifícación de las vías pecuarias existentes en
el término munici:>al de Binaced, provincia de
Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pE'cuaTias existentes en el término municipal de Ei·
naced, provincia de Huesca, en el que no se ha. ,formulado re
clamación o protesta alguna durante su exposición al publico,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1." al 3,", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de le5a.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría jurídica. ha resuelto~

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Binaced. provincia de Huesca,
por la que se consideran

Vías pecuarias necesal·ias

«Callada Real de Zaidln",,-Anchura 75.22 metros.
",Cordel de Alfajes».-Anchura 37,61 metros
«Colada de las CosterasD.-Anchura cinco metros,

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi

- cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo CU8.!ltO
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados po-r situaciones
topográfícas. paso por zonas urbanas, al teraclone$ por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
prevü,tas en el artículo 2," del Reglamento de Vías Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente fijada al practícarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la provincia para general cono·
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición. previo al
contencioso~administrativo.en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley' de '27 de diciembre de ]956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimíonto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de nl'lrzo de 1972.~P. D., el Suhsecretm·io. Vírgilio

Oüate Gil.

Ilmo. Se Director del Instituto Nacionrd pan. la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de Hecho. provincia de Huesca..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguide para la. clasíficación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Hecho.
provincia de Huesca. en el que no se ha formulado reclamación

o protesta alguna durante su ex.posición al público, y siendo
favorables tuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requh;ítos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1." al 8.", 5.<> al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentBs de la Ley de ProcBdinliento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primel'O.-~Aprobarla clasificacíón de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Hecho, provincía de Huesca.
por la que se consíderan

Vias pecuarias necesarias

~Caiiada Rea! de Embú a Anso~.-Anchura 75.22 metros.
~Cañada Real de Cal'l'asca¡'•.~Anchura 7~,22 metros.
~Cordel de los Puertos de Reclusa~.-Anchura37,61 metros.

El recorrido; dirección. superficie y demás características de
las antedicnas vías pecuarias figuran en el proyecto de cIasifi·
ración redactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijaoa al practicarse su 1es
linde,

Segundo....,.-Esta resolución, que se publicará en el .,Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provincia para general cono·
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
Molados en el al"ticu10 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
tnüivo de- 17 de julio de 195B, en armonía con el articulo 5~

y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de ]956, reguladora
de ,la j urisdicción c~ntendoso-administrativa,

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vírgilio

Oñate GiL

llmo. Sr. Direct.or del Instituto Nacíonal para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de El TormUlo, provincia de
HUesca.

JImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de El
Tormillo. provincia de Huasca, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público,
siend-o favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.", 5," al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturalez~ e informe de
la Asesoria Jurídica. ha resuelto:

Primero.-·-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias axis·
tontas en el término municipal de El Tormillo, provincía de
Huesca, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

"Cañada Real de llche a Castelflorite'" ._Anchura 75,22 metros.
~Vereda del Saso de las Fitas».-Anchura 20,89 metros.
"Colada del Saso de Farrazuelos.. ,-Anchura 12 metros. excepto

en el tram-o que discurre sobre la líne~ juris?iccional.con
el término de Lagunarrota, en que tendra la mItad de dIcha
anchura.

El recorrido, dirección, superficie y demás características d.e
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de. clasI
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don RIcardo
López de Merlo. cuyo contenido se tendni. presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de dere?ho
previstas en el artíc1,11o 2.° del Reglamento de Vías Pecuana3,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des·
linde.
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